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prevención de riesgos laborales

Soy delegado, delegada
¿Cuáles son mis derechos?

InspeccIón
Visitar los lugares de trabajo y comuni-
carse con los trabajadores/as para vigilar y
controlar las condiciones de trabajo, así
como acompañar a los técnicos de preven-
ción y a los Inspectores de Trabajo en sus
visitas a la empresa (LPRL art. 36.2.e y
36.2.a).

Cuando concurran varias empresas en un
mismo centro de trabajo, los delegados/as
de prevención de la empresa titular
podrán acompañar a los Inspectores de
Trabajo así como realizar visitas, comu-
nicándose con los delegados de preven-
ción de las otras empresas o en su defecto
con los trabajadores, en los temas referi-
dos a la coordinación empresarial (RD
171/2004, art.15.3).

InformacIón
Recibir la información y documentación de
que el empresario debe disponer obligato-
riamente: plan de prevención, evaluación
de riesgos y planificación de la actividad
preventiva, resultados de los controles per-
iódicos y estadísticas de la vigilancia de la
salud de los trabajadores/as, relación de
accidentes de trabajo o enfermedades pro-
fesionales que hayan causado una inca-
pacidad laboral superior a un día. 

Además, deben ser informados de la incor-
poración de trabajadores/as de empresas
de trabajo temporal para extender a ellos
su labor de protección y cuando se

concierte un contrato de prestación de
obras o servicios entre empresas. En
relación con el Servicio de Prevención
tienen derecho a ser informados de la
memoria y programación anual de sus
actividades así como a los informes de las
auditorias. La Inspección de Trabajo debe
informar también de sus actuaciones a los
Delegados/as de Prevención y de los
requerimientos formulados al empresario
(LPRL, art.36.2.b, 28.5, 39.2.d, 43.2 y 40.3;
RD 216/1999, ETT; RD 171/2004, art.15.1 y
RSP art. 20.2).

asesoramIento
Según la ley, la función de los Servicios de
Prevención es la de asesorar tanto al
empresario como a los trabajadores/as y
sus representantes por lo que los Delega-
dos/as de Prevención deben poder acudir
a estos servicios para solicitar asistencia
técnica (LPRL art. 31.2).

consulta
El empresario deberá con-
sultar, con la debida
antelación, cualquier
acción que pueda repercu-
tir significativamente en la
salud de los
trabajadores/as y específi-
camente todas las deci-
siones relativas a (LPRL
arts. 36.1.c y 33 / RSP arts.
1.2,3.2 y 16.2):

- Organización del tra-
bajo e introducción de
nuevas tecnologías.

- Organización del sistema y
planes de prevención.

- Modalidad del servicio de pre-
vención y concertación de la actividad pre-
ventiva.

- Procedimiento de evaluación
de riesgos a utilizar en la empresa.

- Plan de seguimiento y control
de las medidas preventivas.

- Tipo de pruebas de vigilancia
de la salud.

- Designación de trabajadores/as
encargados de las medidas de emergencia.

- Procedimientos de información
a los trabajadores/as.

- Elaboración de la docu-
mentación obligatoria sobre salud y seguri-
dad.

- Proyecto y organización de la
formación en materia preventiva.

Derechos que otorga la ley a los delegados y delegadas de prevención
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Los Delegados/as de prevención de empre-
sas titulares en las que concurran otras
empresas, deben ser consultados sobre la
organización del trabajo derivada de la
concurrencia de otras empresas en el cen-
tro de trabajo, en la medida en que reper-
cuta en la seguridad y salud de los traba-
jadores (RD 171/2004, art. 15.2).

En estos casos, los Delegados/as de Pre-
vención deben emitir su informe en el
plazo máximo de 15 días hábiles o a la
mayor brevedad, en caso de urgencia (LPRL
art. 36.3.).

También se requiere un informe previo de
los representantes de los trabajadores/as
para determinar en qué casos debe ser
obligatoria para el trabajador/a la vigilan-
cia de la salud (LPRL art. 22.1 párrafo 2º).

propuesta
Pueden formular propuestas al empresario
y al Comité de Seguridad y Salud recaban-
do la adopción de medidas de prevención y
de mejora de los niveles de seguridad y
salud. La decisión negativa del empresario
a estas propuestas tendrá que ser motiva-
da (LPRL art. 36.2.f y art.36.4.).

Este derecho se reconoce igualmente en
los casos de concurrencia de varias empre-
sas en un mismo centro de trabajo en
cuanto a la coordinación de actividades
preventivas (RD 171/2004 art. 15. 3).

coordInacIón
En caso de subcontratas se podrán cele-
brar reuniones conjuntas de Delegados/as
de Prevención y empresarios de las empre-
sas que concurren a un mismo centro de

trabajo, así como cualquier otra medida de
actuación coordinada en orden a la organi-
zación conjunta de la prevención (LPRL art.
39.3 y RD 171/2004 art.16).

denuncIa
Acudir a la Inspección de Trabajo cuando
consideren que las medidas adoptadas por
el empresario no son suficientes para
garantizar la salud y seguridad en el traba-
jo (LPRL art. 40.1).

paralIzacIón de trabajos
En caso de riesgo grave e inminente, los
Delegados de Prevención pueden acordar
la paralización de trabajos, por mayoría de
sus miembros, cuando no sea posible
reunir con la urgencia necesaria el órgano
de representación del personal (LPRL arts.
36.2.g y 21.3). 

El Comité de Seguridad y Salud es el
órgano de participación interno de la
empresa para una consulta regular y per-
iódica de las actuaciones de la empresa en
materia de prevención de riesgos. Su fun-
ción es facilitar el intercambio de puntos
de vista entre las partes, creando un foro
estable de diálogo ordenado. 

Está compuesto por los Delegados/as de
Prevención y un número igual de represen-
tantes designados por el empresario. Es,
por tanto, un órgano de participación cole-
giado, paritario y consultivo (LPRL art. 38).
Los representantes de la empresa en el
Comité de Seguridad y Salud han de tener
capacidad decisoria, para que pueda
establecerse una verdadera negociación
en su seno. 

Debe constituirse en todas las empresas o
centros de trabajo que cuenten con 50 o
más trabajadores/as. 

Debe reunirse trimestralmente como míni-
mo, o cuando lo solicite alguna de las dos
partes que lo componen. El Comité se

dotará a sí mismo de sus propias normas
de funcionamiento (LPRL art. 38.3.).

En empresas con varios centros de trabajo
se puede acordar la creación de Comités
Intercentros (LPRL art. 38.2.).

Los Comités de Seguridad y Salud de
empresas que desarrollen su actividad en
un mismo centro de trabajo pueden acor-
dar la realización de reuniones conjuntas
(LPRL art 39.4).

Los Delegados/as de Prevención pueden
solicitar que técnicos de su confianza
ajenos a la empresa, otros Delegados/as
Sindicales o trabajadores/as con especial
cualificación o información participen con
voz y sin voto en las reuniones del Comité
de Seguridad y Salud (LPRL art. 38.2).

funcIones y facultades

Al Comité de Seguridad y Salud se le
atribuyen las siguientes funciones y facul-
tades (LPRL art. 39).

- Participar en la elaboración, desarrollo y
evaluación del Plan de Prevención.

- Discutir, antes de su puesta en práctica,
los proyectos en materia de organización
del trabajo e introducción de nuevas tec-
nologías, en lo referente a su incidencia en
la prevención de riesgos.

- Promover iniciativas de prevención y
mejora de las condiciones de trabajo. 

- Informar la memoria y programación
anual de los Servicios de Prevención.

- Visitar el centro de trabajo para conocer
directamente la situación relativa a la pre-
vención de riesgos.

- Acceder a toda la información y docu-
mentación necesaria para el desarrollo de
sus funciones.

- Analizar los daños a la salud con el fin de
valorar sus causas y proponer medidas pre-
ventivas.

El Comité de Seguridad y Salud

también puedes ponerte en contacto con
el Gabinete de salud laboral de ccoo de
castilla-la mancha. 925289753. plaza
Horno de la magdalena, 1. toledo
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